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dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios terminos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 5 de octubre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas., p~ D. (Orden de 1I de septiembre de 1992. «Botetin
Oficial del Estadolt del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moitó Garela.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

,.;

23732 ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo de Vallado/id del Tribunal SU¡J('rior
de Justicia de Castilla y .León. en el recurso contencio
so-administralivo nlÍmero 1.720/1989, promovido por don
José Luis Pedreira Pedreira.

de 1989, sobre fijación de pensiones: sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administmciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos I \8 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Organica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado~. para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios terminas, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W, n.
Madrid. 5 de octubre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. iiBoletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud. este Ministerio para las Administrdciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos liS de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concordante:; de la vigente Ley de la Juris
dicción ContencioslrAdministrativa. ha dispuesto la publicadón de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos· de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 5 de octubre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones-- PUblicas. P. D. (Orden de II de septiembre de 1992, «Boletín
Oficial del EstadolO del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio 1...-101to Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justica de Castilla y León ha dictado sentencia. con fecha
lO de julio de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número
1.72011989. en el que son partes. de una. como demandante, don
José Luis Pedreira Pedreira. y de otra. como demandada, la Admi·
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

.El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas.. de fecha 29 de noviembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del ~stado de fecha
26 de junio de 1989. sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AlSS,.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronWlciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo; sin hacer especial condena en las
costas del mismo.lO

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia. con
fecha 25 de junio de 1992. en el recurso contencíoso-administrativo
numero 748/1990 en el que son partes. de una, como demandante.
doña Asunción Benito Sala, y de otra.· como demandada, la Admi
nistración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 13 de febrero de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado de fecha
6 de junio de 1989. sobre cuantia de la pensión complementaria de
viudedad. del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Asunción Benito Sala, contra resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas, de fecha 13 de febrero de 1990.
desestimando el recurso de alzada planteado contra acuerdo de la
Mutualidad General dt: Funcionarios Civiles del Estado de 6 de junio

La Sala de lo Contcn<::Íoso-AdministratíVQ de la Audiencia ¡'ojacional,
ha dictado sentencia. con fecha 3 de julio de 199:::. en el recurso
contencioso-administrativo numero 319.065, en el qüe s,)n partes. de
una. como demandante don Fcrnando Garcia Blanco y. de otra. como
demandada la Adminlstración GenemJ del Estado. representada y defen
dida por el Letrado del ESt:.ldo.

ORDEN de 5 de octubre de 1992 parla que se dispone
la pllblfcacióJI para general cunocimiento y cwnplimff'!l/O.
del fallo de la sentencia Jictada por la Sala de lo Con
tel1cioso-Admtnistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contef/cioso-administratim 319.065, promovido por
don Fernando, Gorda Blünco.

ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se dispone
. la publicación, para general COllodmietllo y cumplimiento.

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administratiyo del Tribullal Superior de Justicia
de /tJadrfd, t!fI el recurso contencioso-adminútrativo
733/1989, promoVido por don Julion Bárcena Atartfne:::.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha 10 de abril
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 7JJ! 1989
en el que son partes, de una, como demandante. don Julián Bán:ena
Martínez. y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 8 de febrero de 1989.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha
20 de septiembre de 1988, sobre cuantia dc la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallamns: Que desestimando el recurso contcncíoso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Jose Antonio Suúrez de la Dehesa.
en nombre y representación de don Julian Bárcena Martinez. contra
la Resolución de MUFACE. de 20 de septiembre de 1988. sobre reco
nocimiento de pensi6n del Montepío de funcionarios de la Organización
Sindical, y contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 8 de febrero de 1989. que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra aquella. debemos declarar y dcclaramos ajustadas
a Derecho las Resoluciones impugnadas; sin imposición de costas.~

En su virtud. este Ministerio par.}; las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Organíca 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordante~ de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín OfIcial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios tenninos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 de octubre de 1992.-El Ministro para las Admini~tra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garda.

limos. Sres. Subsecretario v Director general 'de la Mutualidad Geneml
de Funcionarios Civiles-del Estado,
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ORDEN de5 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general cvnocimienlo y cumplimiento,
de/fallo de la sentencia di.ctada por la Sala de lo Con
tencioso-Admini.5!rativo del Tribunal Superior de Justicia
de /a Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-ad
ministratil'o 748/1990. promovido por dofla Asunción Beni
lo Sala. -

23733
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ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosf>rAdminlstlYttivc del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso conlencfoso-ad·
ministrativo 2.00711990. promorido por dona Ana MonJlor
Boronat.

La. Sala de lo Contencioso-Administrativo del TnbunalSuperior
de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con
fecha 23 de junio de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
numero 2.007¡ 1990, en el que son partes. de una,. como demandante.
doña Ana Monllor Boronat, y de otra, como demandada. la Admi
nisración General del. Estado, representada y defendída por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de julio de 1990. que
desestimaba el -recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
29 de diciembre de 1989. sobre cuantia de la pensión complemontaria
de viudedad del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia cOntiene el siguiente
pronunciamiento:

.FalIamos: Se desestima el recurso contencioso-.administrativo inter
puesto por doña Ana Monllor Boronat. contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 23 de julio de 1990 que desestima
el recurso de alzada deducido contra resolución de la Mutualidad Gene:
ral de Funcionarios Civiles del Estado de 29 de diciembre de 1989.
sobre minoración de pensión de viudedad reconocida a la recurrente
por el extinguido Montepío de Funcionarios de la antigua Organízación
Sindical: sin hacer expresa imposición de costas._

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Cons.
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. -de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto .Iapublicaclbn de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del EstadO);. para general conocimiento
y cumplinúento en sus propios ténninos, de la menclonada sentencia.

Lo que digo a W. 11
Madrid. 5 de octubre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín
Oficial del Estado. del 22), el Subsecretiujo. Juan Ignacio Mol16 Garcia.

ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tenciost>AdministraJ/vo del Tribunal Superior de JusticifJ
de Madrid. en el recurso contencioscradministrativo
27311990. promovido por don Luis Ay//ón Navarro.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio 23737
para las Administraciones PUblicas, de fecha 29 de junio de 1989.
Que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso-
lución d~ la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 3 de noviembre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallanlos: Que. estimando el recurso contencioso-adminístrativo
interpuesto por don Fernando García Blanco. en su propio nombre.
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 29 de junio de 1989. desestimatoria del recurso de reposición. pro
movido frente a la resolución del mismo Min.isterio de 3 de noviembre
de 1988, debemos anular y anulamos las resoluciones impugnadas por
ser contrarias al ordenamiento juridico y declaramos el derecho del
actor a la compatibilidad solicitada para el desempeño de la actividad
de Jefe de Servicios Generales y Sociales en la Empresa "Juliana Cons·
troctora Gijonesa. Sociedad Anónima", y el ejercicio libre de la Abogacia
de diecisiete a veintiuna horas, sin hacer expresa imposición de costas.1t

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 5 de octubre de 1992.-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, t.:Boletin
Oficial del Estadolt del 22), el Subsecretario Juan Ignacio Moltó Garcia.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su vbtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons·
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos conrordantes de la vigente Ley de la JuriS*
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la pUblicación de
dicho fallo en el t.:Boletin Oficial del Estadolt. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutnalidad General
-de Funcionarios Civiles del Estado.

,
La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

ha dictado sentencia. con fecha 15 de noviembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo nlimero 318.475. en el 'que son partes. de
una., como demandante don Rafael de Diego González y otros, y de
otra corno demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por-el Letrado del.Estado.

El citado recurso se promovió con~ la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de abril de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha
19 de enero de 1989. sobre- integración en el Cuerpo General
Administratívo. .

La. parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallamos: Que. desestimando el recurso eontencioso--administrativo
interpuesto por el Letrado don José Carramolino Fiteras, en nombre
y representación de doña Ana Matilde Cuberos MediDa. doña Maria
Cuevas Olmedo, doña Luisa Maria Femández 'Sierra. doña Dolores
Quero Martiny y doña Maria Adela Escamilla Uceda. -contra la reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
17 de abril de 1989. desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a las resoluciones de dicha Secretaria de 19 de enero de 1989.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones imP\lgnadas son
conformes a Derecho en relación con las recurrentes aludidas, y que,
estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Letrado indicado. en nombre y representación de doña Elena Femández
Bataller. doña Angustias FemAndez Guidu, doña Araceli Domech Peris.,
don Miguel Angel Dominguez Ortiz. doña Teresa Simón Gutiérrez,
doña Elena María Roca~ doña Rosa María Femández Zapata

La Sala de 10 Contenci08O"Adminístrativo del Tn1>unal Superior
de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 16 de mayo
de 1992, en el recurso contencíoso-administrativo número 273/1990
en el que son panes, de una. corno demandante don Luis AyDÓD
Navarro. y de otra, como demandada la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de febrero de 1992,
que desestimaba el ..recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
19 de julio de 1989. sobre prestaCión de ayuda por hijo disminuido
psiquico. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso .contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Ayllón Navarro. contra la Resolución de
MUFACE de 19 de Julio de 1989. sobre prestación del Montepio
de Funcionarios de la Organización Sindieal, AISS. y contra Resolución
del Ministerio para las Administraciones. Públicas de 5 de febrero de
1990. que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la anterior.
debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las Resoluciones
recurridas; sin imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons.
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantesde la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha óispuesto la publicación de
dicho fallo en el +.Boletin Oficial del Estadoli. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. ll.
Madrid. 5 de octubre de 1992.-EI Ministro p8J:8 las Administra·

ciones Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. _Boletín
Oficial del Estado. del 22), el. Subsecretario. Juan Ignacio Mol16 García.

limos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23738 ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senlencif1 dietada por la Sala de lo Con
tencioso-AdmiriistTotivo de /a Audiencia Nacional, en el
recurso contenclo5rradministrativo número 318.475, pro-
movido por don Rafael de Diego González yotTOS.


